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Otras disposiciones

B. O. del K-Núm. 310

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 15 de didembre de 1970 por la que
se (Ílspone la aprobacion del prototipo de báscula
automática de pie maTca «(Ariso», modelo «A.34-0P»,
de 100 kilogramos de alcance y divisiones de SO
gramos.

nmos. Sres..: Vista la petición interesada por la Entidad
«E. Arisó y Cía., S. A.», con domicilio en Barcelona, calle de
Sans, numero 12, en solicitud de aprobación de un prototipo
de bascula automatica de pie marca «Arisó». modelo «A.34-QP»,
ele 100 kilogramos de alcance. con divisiones de 50 gramos y
con indicaciÓIl del peso por proyección sobre una pantalla, fabn
cada en sUS talleres,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas
previstas en el artículo 19 del Reglamento para la ejecución
de la Ley de Pesas y Medidas, aprobado por Decreto de 1
de febrero de 1952 (<<Boletin Oficial del Estado» del dia 13),
y con el informe emitido por la Comisión Nacional de Metrologia
y Metrotecnia, ha resuelto:

. ?rimero.-Autorizar en favor de la Entid-ad «E. Arisó y Com
pan.la} S. A.», el prototipo de báscuia automatica de pie laurea
«Ansa», modelo «A.34-0P», de 100 kilogramos de alcance, con
divisiones de 50 gramos y con indicación del peso por proy€cciCn
sobre una pantalla, cuyo precio maximo de venta será de cin
cuenta y tres mil trescientas cincuenta pesetas (53.350 ptas.).

Segundo.-La .aprobación del prototipo anteriormente üt,ado
queda supeditada al eumplínncnto de todas y cada una de las
condiciones de carácter general aprobadas por Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 ({(Boletfn Oficial
del Estado» del día 6 de agosto).

Te~cer~t-Las básculas correspondientes al prototipo aprobado
ll.evaran mscritas en la carta o esfera las siguientes indich
ClOnes:

a) El nombre de la Entidad constructora, marca at~l aparato
y designaeión del pmtotipo.

b) El niunero de or~en de fabricación del aparato, fl cual
~a ~e ir grabado tambIén en una de sus piezas principales
mterlOres.

e) Denominación, alcance, pesada minima y valor de la
menor división de la escala que corresponde a la báscula así
como la indieacion de la existencla de pesas para comprobar
la exactitud de la pesada.

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique
la aprobación del prototipo.

Cuarto.-La presente resolución deberá ser publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» para conacimiento generaL

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1970.

CARHEEO

Ilmos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Ca
tastral y de la Energia y combustibles.

ORDEN de 15 de diciembre de 1970 por la que
se dis1JOne la aprobacu;n de dos pl'chtinos de !:a
lal'..zas semmutomJ1ti'·~'as de mC8il 1iE¡·",:t ({A ;'i',. ·:·l. J")

delos {{A 51B~1000»> de 5 y 10 kilogramos de alcance
total.

nmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad
«E. Arisó y Cia., S. A.l>. con domicilio en Barcelona, calle de
Sans, nUmero 12, en solicitud de aprobación de dos prototipos
de balanzas semiautomáticas de mesa marcn «Arisó», modelaR.
«A 5IB-100G». una para cinco kilogramos de alcance total y la
otra para 10 kilogramos de alcance total, ambas de doble esfera
y. ~~ un solo plato, de un kilogramo de alcance a'Jtomi't!-co,
dIVISIones de cmco gramos mediante dos escalas concéntricas
divididas ce 10 en 10 gramos, fabricadas en sus talleres

E.sta Presidencia. del Gobierno, de acuerdo con las ~ormas
prevIStas en el artICulo 19 del Reglamento para la ejecucion
de 1& Ley de Pesas y Medidas, aprobado por Decreto de 1

de febrero de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» del día 13).
y cun el Infonne emitido por la Comisión NaCIonal de Metrolog'ia
y Meu"'Jtccnja, 1Ja resuelto;

Primero.-Autorizar en fa\'or de la Entidad ({E. Arisó y Com
paüia, S. A.», lOS dos protc..tipos de balanzas semiautomaticas
de mesa marca ({Arisó}), modelos «A 51B-I000», lila de cinco kilo
gramo:> de alcance total y la otra de 10 kilogramos de alcance
total, ambas de doble esfera y de un solo plato, de un kilo'{!',llltO
de alcance automático, divisiones de cinco gramos mediante dos
escalas conctntricas divididas de 10 en 10 gramos, y cuyos
precios máxrrno& de venta seran de siete mil seiscientas cincuen
ta pesetas (7.650 ptas.) y ocho míl pesetas (8.000 ptas.).

Segundo.-La apronación de los prototipos anteriormente ci
tados queda supeditada al cmnplimiento de todas y cada una
de las condiciones de carácter general aprobadas por Orden
de la Presidencia del GobIerno de 11 de Julio de 1956 (<<Boletin
Oficial del Estado» del dia 6 de agosto).

Tercero.-Las balanzas correspondientes a los prototipo::; apro
bados llevarán inscritas en sus cartas o esferas las siguientes
indicaciones:

a) El nombre de la Entidad constructora, marca dd r.parato
y designación del prototipo.

b) El número de orden de fabricación del aparato, el cual
ha de ir grabado también en una de sus piezas princlpales
interiores.

c) Denominación, alcance, pesada mínima y valor de la
menor divisién de la escala que corresponde a la bal2-I1za, I:\::,í
como la indicación de la existencia de pesas para comprobar
la exactitud de la pesada

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique
la aprobación del prototipo.

Cuarto.~La presente resolución deberá ser publicada en el
«Boletín QfiCÍul del Estado» para conocimiento general.

Lo que comunico a VV. Ir. para conocimiento y cumplimknto.
Dios guarde a VV. II. muchos abos.
Madrid, 15 de diciembre de 1970.

CARRERO

lImos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Ca
tastral y de la Enel:gia y Combustibles.

ORDEN de 15 de diciembre de 1970 por la ql!e
se dispone la aprobacúm del prototipo de surtidor
lle carburantes marca «Aster·BoutiUon», modero
«T.131.3».

Ihnos. Sres.; Vista la petición interesada por la Entidad
«E. y J. PUjol y Xicoy, S. A.», con domicilio en Barcelona,
Via Layetana, número 167, en solicitud de aprobación de un
prototipo de surtidor de carbwantes marca «Aster-Boutillon».
modelo «T,131.3}) ele falJricach'm franCtsa,

Esta Presidcnda del Gobierno. de acuerdo con las normrts
previstas en el articulo 20 del Regiament,a para la ejecución
de la Ley de Pesas y Medidas. aprobado por Decreto de 1
de febrero de lG52 (<<Boletm Oficial del Estado» del día 13),
y con el info~me emitido por la Comisión Nacional de Metrología
y Metrote::nia, ha resuelto;

Primero.-Autorizar en favor de la Entidad «E. y J. Pujol
y Xi-:;oy, S. A». el prototipo de surtidor de carburantes marca
(Aster~BGutiH(¡n»,modelo «(T.131.3», cuyo precio máximo de venta
sera de sete.nta y nueve mil pesetas (79.000 ptas).

Eegundo.-La aprobaciCn del prototipo anterior queda 8up~di
ts,da al cumplimiento de todas y cada 'una de las condiclüncs
de carácter general aprobadas por Orden de la PresWe"pia
del Gobierno de 11 de julio de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado>:>
del dia 6 de agosto).

Tercero.-Para garantizar el correcto funcionamiento de n;te
aparato surtidor de carburantes se procederá a su preL~illtado,

una vez realizada su verificación. colocando los diecisiete (7)
precintos que se presentan y relacionan, respectivam~n¡;€', en
los planos y Memoria descriptiva del aparato que 9rvió de
base para su aprobación por la Comisión Nacional de Metrolo!Sia
y Metrotecma..

Cuarto.-Los aparatos surtidores correspondientes B.1 p!'vtotlpo
a que se refiere la presente orden llevarán en las cm ta,,:> o
esferas las siguientes indicaciones:

a) Nombre de la casa constructora o marca del aparato
y la designación del modelo o tipo del mismo.


